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VISTO

Las actuaciones referidas al otorgamiento del Título de Bachiller Universitario en el Área de Ciencias Sociales para
estudiantes de las carreras de Ciencia Política, Trabajo Social y Sociología;

La nota presentada por la Subsecretaría Académica de la Facultad de Ciencias Sociales donde se solicita realizar
modificaciones a lo aprobado previamente por las Resoluciones HCD FCS N° 447/2024 y 126/2025 para adecuar la
propuesta a normativas vigentes de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que la Resolución Ministerial N° 2601/23 establece que las instituciones universitarias podrán emitir títulos
académicos que reconozcan la formación realizada, con la denominación Bachiller Universitario.

Que la Universidad Nacional de Córdoba mediante la OHCS N°2/24 establece que el título académico de Bachiller
Universitario, certifica la formación académica recibida, acreditando saberes disciplinares y competencias generales
de nivel Superior.

Que lo aprobado por RHCD-2024-447-E-UNC-DEC#FCS, luego de ser analizado por la SAA UNC debió ser
modificado en sus formas de presentación.

Que las sugerencias y observaciones de la SAA UNC constan en IF-2024-01039968-UNC-JUAC#SAA e IF-2025-
00079649-UNC-JUAC#SAA, además de haberse realizado en diversas audiencias e intercambios entre los equipos
de la FCS y el área central.

Que luego de dichas deliberaciones, el HCD FCS aprobó nuevamente el otorgamiento del Título de Bachiller
Universitario en el Área de Ciencias Sociales para estudiantes de las carreras de Ciencia Política, Trabajo Social y
Sociología a través de la RHCD-2025-126-E-UNC-DEC#FCS

Que al momento de aprobarse dicha resolución, las normativas nacionales y universitarias respecto del Sistema
Argentino de Créditos Académicos Universitarios (SACAU) se encontraban en debate y a la fecha, el Ministerio y por
lo tanto la UNC, han tomado decisiones al respecto a las que nuestra Facultad debe adecuarse según normativa
vigente.

Que según Resolución Ministerial N° 2598/23 que crea el Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios,
su modificatoria RM N° 556/2025 y RHCS N° 2173/23 donde la Universidad Nacional de Córdoba adhiere, se
establece que los planes de estudio deberán estar expresados en créditos, y los mismos se definen como la unidad
de tiempo total de trabajo académico de los/las estudiantes.



Que en función de la nueva normativa se establecen áreas de conocimiento y se ha especificado que la FCS está
incluida en el Área de Ciencias Sociales.

Que el título de Bachiller Universitario, no habilita actividades profesionales.

El debate producido en el día de la fecha

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar el otorgamiento del Título de Bachiller Universitario en el Área Ciencias Sociales, para
estudiantes de la FCS que cumplan con lo establecido en Art 2. de la presente.

ARTÍCULO 2: Deberán los estudiantes de las carreras de Ciencia Política, Trabajo Social y Sociología realizar la
gestión del título de Bachiller en el SIU - Guaraní, acreditando contar con asignaturas del 1°, 2° y 3° nivel, como se
establece en el anexo A de la presente normativa.

ARTÍCULO 3: Establecer que el título de Bachiller, habilidades generales y saberes disciplinares según se
establece en el anexo B de la presente normativa.

ARTÍCULO 4: Derogar la RHCD-2024-447-E-UNC-DEC#FCS y la RHCD-2025-126-E-UNC-DEC#FCS

ARTÍCULO 5: Comunicar al Área de Enseñanza, la modalidad de implementación de la nueva normativa, y
solicitar las gestiones necesarias en el Sistema de Información Universitaria (SIU) - Guaraní, para la carga de
asignaturas correspondientes a la acreditación del título de Bachiller por parte de los/las estudiantes.

ARTÍCULO 6: Informar al Honorable Consejo Superior y Secretaría Académica UNC de la implementación de la
nueva normativa.

ARTÍCULO 7: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Notificar. Girar al HCS. Oportunamente, Archivar.

DADA EL LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO

 

 





Anexo habilidades generales y saberes disciplinares: 
 
El presente título otorgará habilidades generales, a saber: comprensión de textos teóricos y 


metodológicos complejos; redacción de textos académicos iniciales, síntesis de ideas centrales y 


conclusiones; informes temáticos; claridad en expresión de ideas de modo escrita y oral. A la vez, 


se determinan saberes disciplinares tales como: identificación y comprensión de problemáticas de 


la realidad social; y colaboración en: a) procesos de indagación, relevamiento y sistematización de 


información; b) producción de información sobre situaciones/problemas sociales; c) recepción de 


demandas sociales. También se establece que se propicia en la formación  actitudes como: 


mirada crítica sobre aspectos teóricos, metodológicos y problemas concretos;  creatividad y 


reflexión crítica en el análisis de situaciones problemáticas;  respeto por los Derechos Humanos y 


Ambientales; disposición a trabajar en equipo; sensibilidad ante injusticias y desigualdades 


sociales. 


 
 








Anexo Carga horaria y créditos - SACAU - Bachiller Cs. Sociales FCS


UNIVERSIDAD: 
Universidad Nacional de Córdoba


UNIDAD ACADÉMICA: 
Facultad de Ciencias 
Sociales


SEDE: Ciudad Universitaria
MODALIDAD: Presencial


TITULO: Bachiller en Ciencias Sociales 


CRE: Unidad de tiempo total de trabajo académico
IP: Hora de Interacción Pedagógica
TAE: Horas de trabajo Autónomo del Estudiante
TTE: Horas de Trabajo Total del Estudiante (hs. IP + hs. TAE) (Carga horaria Total)


Ciencia Política
*Las horas de Trabajo Autónomo del/de la Estudiante están calculadas en 1.5 hs. por cada hora de Interacción Pedagógica, según criterios construidos institucionalmente. 
**Los créditos aquí expresados se corresponden con la propuesta de modificaciones a la Resolución Ministerial N° 2598/23 vigente (que crea el Sistema Argentino de Créditos 
Académicos Universitarios) 


ASIGNATURA REGIMEN HS. IP HS. TAE* HS. TTE CRE**
PRIMER AÑO Historia Social y Política I (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10


Introducción al Conocimiento en las Ciencias 
Sociales Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 160 240 400 16
PRIMER CUATRIMESTRE


PRIMER AÑO Teoría Política I Cuatrimestral 96 144 240 10


Teoría Sociológica I (Clásica) Cuatrimestral 96 144 240 10


Economía Política I (Clásica) Cuatrimestral 64 96 160 6


Historia Social y Política II  (Latinoamericana) Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 352 528 880 35
SEGUNDO CUATRIMESTRE


TOTAL PRIMER AÑO 512 768 1280 51
SEGUNDO AÑO Teoría Política II (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10







Teoría Sociológica II (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10


Economía Política II Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 256 384 640 26
PRIMER CUATRIMESTRE


SEGUNDO AÑO Teoría política III (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10


Metodología de la Investigación Social I 
(Cuantitativa) Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 192 288 480 19
SEGUNDO CUATRIMESTRE


TOTAL SEGUNDO AÑO 448 672 1120 45
TERCER AÑO Metodología de la Investigación Social II Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 96 144 240 10
PRIMER CUATRIMESTRE


TERCER AÑO
Instituciones de gobierno y administración 


pública Cuatrimestral 64 96 160 6


Teoria de la democracia y de la ciudadanía Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 128 192 320 13
SEGUNDO CUATRIMESTRE


TOTAL TERCER AÑO 224 336 560 22


TOTALES 1184 1776 2960 118


TOTAL TITULO BACHILLER: 1184 HS INTERACCION PEDAGÓGICA - 2960 HS TOTALES 118 CRE


Sociología
*Las horas de Trabajo Autónomo del/de la Estudiante están calculadas en 1.5 hs. por cada hora de Interacción Pedagógica, según criterios construidos institucionalmente. 
**Los créditos aquí expresados se corresponden con la propuesta de modificaciones a la Resolución Ministerial N° 2598/23 vigente (que crea el Sistema Argentino de Créditos 
Académicos Universitarios) 


ASIGNATURA REGIMEN HS. IP HS. TAE* HS. TTE CRE**
PRIMER AÑO Historia Social y Política I (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10







Introducción al Conocimiento en las Ciencias 
Sociales Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 160 240 400 16
PRIMER CUATRIMESTRE


PRIMER AÑO Teoría Política I (Clásica) Cuatrimestral 96 144 240 10


Teoría Sociológica I (Clásica) Cuatrimestral 96 144 240 10


Economía Política I Cuatrimestral 64 96 160 6


Historia Social y Política II  (Latinoamericana) Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 352 528 880 35
SEGUNDO CUATRIMESTRE


TOTAL PRIMER AÑO 512 768 1280 51
SEGUNDO AÑO Teoría Política II (Moderna) Cuatrimestral 96 144 240 10


Teoría Sociológica II (Contemporánea) Cuatrimestral 96 144 240 10


Economía Política II Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 256 384 640 26
PRIMER CUATRIMESTRE


SEGUNDO AÑO
Metodología de la Investigación Social I 


(Cuantitativa) Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 96 144 240 10
SEGUNDO CUATRIMESTRE


TOTAL SEGUNDO AÑO 352 528 880 35
TERCER AÑO Sociología de las Organizaciones Cuatrimestral 64 96 160 6


Metodología de la Investigación Social II 
(Cualitativa) Cuatrimestral 96 144 240 10


Problematica de la Sociología 
latinoamericana y argentina Cuatrimestral 64 96 160 6


SUBTOTAL 224 336 560 22
PRIMER CUATRIMESTRE


TERCER AÑO
Teoría y análisis de las desigualdades 


sociales Cuatrimestral 96 144 240 10


SUBTOTAL 96 144 240 10
SEGUNDO CUATRIMESTRE







TOTAL TERCER AÑO 320 480 800 32


TOTALES 1184 1776 2960 118


TOTAL TITULO BACHILLER: 1184 HS INTERACCION PEDAGÓGICA - 2960 HS TOTALES 118 CRE


Trabajo Social
*Según criterios construidos institucionalmente las horas de Trabajo Autónomo del/de la Estudiante están calculadas en 1.5 hs. por cada hora de Interacción Pedagógica, salvo 
en los casos de las materias con Prácticas académicas como  Teoría, Espacios y Estrategias de Intervención I (grupal) y Teoría, Espacios y Estrategias de Intervención  II 
(comunitario) en cuyo caso se calcularon 2 hs. de TAE por cada hora de IP.
**Los créditos aquí expresados se corresponden con la propuesta de modificaciones a la Resolución Ministerial N° 2598/23 vigente (que crea el Sistema Argentino de Créditos 
Académicos Universitarios) 


ASIGNATURA REGIMEN HS. IP HS. TAE* HS. TTE CRE**
PRIMER AÑO Desarrollo Económico Social Anual 96 144 240 10


Teoría Sociológica y Modernidad Anual 96 144 240 10


Configuración Social Contemporánea Anual 96 144 240 10


ANUAL
TOTAL PRIMER AÑO 288 432 720 29
SEGUNDO AÑO Teoría de la Intervención y Trabajo Social Cuatrimestral 64 96 160 6


PRIMER CUATRIMESTRE
SEGUNDO AÑO Sociología de las Organizaciones Cuatrimestral 64 96 160 6


SEGUNDO CUATRIMESTRE
SEGUNDO AÑO Metodología de la Investigación Social I Anual 128 192 320 13


Teoría Social Contemporánea Anual 64 96 160 6
Teoría, Espacios y Estrategias de 


Intervención I (grupal) Anual 192 384 576 23


ANUAL
TOTAL SEGUNDO AÑO 512 864 1376 55
TERCER AÑO Metodología de la Investigación Social II Anual 128 192 320 13


Teoría, Espacios y Estrategias de 
Intervención  II (comunitario) Anual 192 384 576 23







TOTAL TERCER AÑO 320 576 896 36


TOTALES 1120 1872 2992 120


TOTAL TITULO BACHILLER: 1120 HS INTERACCION PEDAGÓGICA - 2992 HS TOTALES 120 CRE
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